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<le JIOb1acl6n, que <I~ ex>1ocene ....10. <lel <lep6sJ1o regulador
p""oclado: A<I""'. det>em preeenlar el certificado de <oIl&llsls
qulmlooJ" becterio16l1!ex> de las ........ tratadas. quo .. arom,
pall..... acl.a de teoon_lo fln&l de las obrae ex>mo pruo
ba del oorTOCIo fundonamlenlo de la ln8t.a1acl6n de clorac!6n,
trAmite previo 'a .Ia .ulor1zacl6n de lll<plotaci6n dol aprovo-
eh·miento. . . . _

Séptlma.-Se ooncade la ocupacl6ll de los lemmoI de lIóml
n10 pilbllco neoel&l1oa para lila obras. Las aerv1dumbres legales
lerán decretadas, m "811 caso, por 1& autoridad competente.

Octava.-El agua que.. concede queda adBCI1.ta a loa usos
ospeclficado., quedando prohibIdo ... onajonacl6n. 00Il6n o
&1Tiendo. con independencia de aquéllos.

Nove:ni..-El Ayuntamiento concesionario deberé. CÚIDpl1r lo
dispuesto en 1& Orden de 2S de febrero de 1967 sobre tarifa de
abast.ec1miento de a¡ruapotable por municipios. La tIi.r1fa de
apUc:aciOn aerA aprobada por la autoridad competente.

Décima.-El Ayuntamiento concesionario queda obllBado al
cumplimiento estricto d9 lo dispuesto en las Ordenes de " de
septiembre de 1969'1 I 'de octubre de 1962 aobre vertido de aguas
residuales. - .

Undécima.-La Administractón se- reserva el derecho de to
mar de la oonoeslón 10& .olümenes de agua que sean necesarios
para • oo08t.rucciÓD 7 conservación. de toda clase de obras
públicas, en la forma gue estime conveniente.· cuidando de no
perjudiCar las .obras o tnsta,l&Clones de lá coDSes1ón. a1n que
ello dé luaar a tndem.mz.cIÓn alguna.

Duodétima;-Esta· concesión 18 otorga por un plazo de no
venia Y. nUf)ve ait.os, a1D per1uido de &ercero y dejaDdoa aa1vo
el derecho· de propiedad, quedando obUpdo el Ayuntamiento
OODcesionario _a ejecutar las obru 1l8Cl8S&rU:a.para cxmaenar o
sUstituirlas aerv.idumbrea existentes 'f • indemnizal'. oomo co
rresponda.., 10& perjuic10l I datloa que puedan derivane de 1&
misma sobre Jos derecb08 que la_ Administración tenga raco
nacidos a otro. usuarioao IObre 101: intere8el públlooe.

Decimoteroera.-:-Queda prohibido el verüdo • 101 caueee pú.
bUcos, .us rIberas o máraenes, de eacombros u otros materiales.
sieaclG responaabJe el AYWltam!ento concesionario de cuantos
dAdos puedan producirse por este motivo .tU dominio púbJioo,
a &eroeros o a los aproveebam1ent05 iD1eriorea. quedando obli
liado a la n&lizacl6n de loa _¡OI quo la AdmiDlslr&cl6n l.
ordene para la ""tracción do loo ....._ vortl401 al cauoo
durante 1a& obras.

DociIllOCUOl't&.-El AfUIl\&mlonlo concooloDarlo ooneorvOl"' Ju
obras autoriZadas en buen estado. evitar. !aa pérdidas de agua
innecesarias por fa,gas,fUtr8ciones o cualquier otra causa, y
DO podrá efectuar DIJlgU.Il& modificación deaquéllaa 1m dar·
cuenta a la Com!s8rla do Aguao dol Norte do Espallo. qulon la
autarizará, ..al prooed.e. previas 1&1 comprobacioriel que estime
11OCOI8l'le8.

Declmoquint&.-Esta concesión queda Bujeta al Paso del e.
non que en cualquier momento pueda establecerse por el Mi
nisterio de Obraa Públicas , Urbaniamo. ron motivo de Jas
obrae de 1'OBU1acI6n do la ex>rrlonte del no roalI28doa por 01
Eslado.

Dedmosext&.-Qu. sujeta esta ooncesión a las disposiciones
Vigentes, reJativ.. a' 1& lDduatria uac1onal. contratos de trabajo,
Seguridad SocIal 1 do""" do _ laboral, odmiIllstrotivo o
lleca1. .

Dec1moséptlma.-El Ayuntamiento 'OOI1cesionar1o queda obli·
~gado a eumpl1r. tanto en la construoc1ón como en 1& explota
c16n, ~ disposiciones de 1& Ley de Pesca Fluv1al para oonser
vaci6n de las especies piscicolaa.

D8c1moctova.-Esta OODC8Ili6n no faculta por el 80Ia para·
ejecutar obras en zonas de servidumhre de todo tipo de carre
teras, caminos, ferroc&rT1les. v1as pecuariu , canales. por !o
que al Ayuntamiento concesionario habrá de obtener pua elió.
en su <:aso.' .la necesar1a autorización. de loa Org&lÚ8ID08 com·
petentes.

.Declmonovena.-La -dirección técnica de kJe tr8.b&loe deberá
ser llevada por un Ingeniero de Caminos. Canal.. , Puertos,
cuyo nombre "7 referencia oolegial serán puestos 8D conocimiento
do la ComlSOl"la <lo~ dol Norte do Eepalla.

Viaéalma.---caducarl esta CODces16n por lncumpUm.lento de
estas condiciones y en los casos previstos en 1&s disposiciones
vigenl:es, declar6ndose aqu6Ua según los triunl¡es seftalados en
la Lo, 1 Rog!al1l8lllo de Obrae P6bllcea. . .

Lo quo .. baco p6blloo en cump_to do \al dlaposlcion..
vigentes.

Madrid, 5 de 'DOV1embre de li84:.-Bl Director general. por
delegación (Orden de 2 de dlctembre .de 1965), el Comisario
central de Aauas, Carlos TolTft Padilla.
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'01 A__ de So"", JlargarUG do Jlonlbuy
(8__, pa", cul>n. y ............. __ del
..........,. de .La 'Ololla.... a1 __ do la
pa- :

.El· A1WUemI_ de &aola Marprlta de ldontbWl' lBarco1o
llOl ha ..,Ilcllado ..u_Ión para cubrir 1 encauzar nn Inuno
del \<orrenlo ,tlo.La '-l<!IJa..o el casco urbano de la po~lacI6n,

al objeto de lADear 1& zona afectada. Que le va & dedicar a
parque urbano de USO pQ.bUco~ ., es_te Min13terio ha resueltoa

Autori.zal' al Ayuntamiento de Santa Margarita de Montbuy
(Barcelona) para ejecutar obras de un cubrimiento de un tramo
del cauce 'público del torrente de La Iglesia, en 8U término
municipal, oon objeto de sanear la zona que va & ser dedicada
a parque urbano. con aneglo & las sigu.1entes condiciones:

Prlmera.-Las obras H·aJUBta~ al proyecto que sirvió de
base al expediente. 'IulCT'ito -en Ba.r:élona '1 lunio de 1981 por
el InglOlniero de CamiD05, Canales y Puertos don José Manuel
Giménez Ribera. vllado pOr la Delegación de Barcelona dei
Colegio Oficial corresPondiente con la'referen':18 3.lf2, de 23 de
julio de 1981. cuyo presupuesto total ·de ejecución material es
ciende a 15.237.032,26 pesetas. en cuanto no resulte m::>dificado
por las presentes condiciones f autorización_ Las modificacio
nes de det&.1':l que be pretendan introducir podran ser autorI
zadas, ordenadas O prescrita! por la Comisaria de Aguu del
Pirineo Oriental, siempre que Uendan al perfeccionamiento del
proyecto y DO se alteren las caracteristicas- e&enciajea de la
autorización. lo cual implicaria la tramitación de nuevo expe·
diente.

Segunda.-Las obras se comenzaran en el plazo de tres me
ses, a parUr de la fecha de publicación de la autorización en ...
el .Boletin Oficial da1 Estado_ y deberan qued.ar terminadas
en el de un afio, contado desde la misma fecha.

Tercera.-Las embocaduras del cubrimiento se dispondrán
con sus impostas de forma que ofrezcan el mfnlmo obst.&culo
a la circulación de avenidas cataBtróÍ1eas. En la embocadura
de aguas arriba se di5,pondñ. si fuere nec~ario. el dispositivo
que ordene la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental. preciao
para crear la velocidad con que le desaguan las avenidas.

Cuarta.-La tnspecc16n y vigilancia de las obr.as, tanto duo
rante la construcción como durante la explotación. quedarán
a cargo de la Comisaria de Aguas del Pirineo Orie.ntal, Siando
de cuenta· del Ayuntamiento concesionario las remuneraciones
y Bastos qUe por diChos conceptos' se originen COD sujeción
a las disposiciones que le lean aplicables. , en especial al
Decreto UO. de ... de febrero ele 1960. debiendo darse cuenta
a didlaComlsaria del principio de 108 traba¡os, Una vez ter~

minados y previo aviso del Ayuntamiento Concesionario, 8e
procederá. por el Comisario Jefe de Aguas o ingeniero del
Servicio en quien delegue. al reconocimiento de las obras, l.
vantandose acta en la que coQ.ste el cumPlimiento de esta!
condiciones. debiendO'. ser aprobada. el acta por la Direcc:lón
General de Obras Hidriulicas.

Quinta.-Se concede esta autorización dejando a salvo el
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando
obligado el Ayuntamiento oonce8Ionarto a demoler o modificar
por su parte laa obras, cuando la Adm.inis~rac16n lo ordene
por interés general, liD-derecho a illdemnlzacIón.

Sexta.-El Ayuntamiento· concesionario sera responsable d.e
cuantos daAos puedan ocasionarse a intereses públicos , pn
vados como consecuencia de las obras autorizadas, quedando
obl1gado a su lndentnlzac16n. .

Séptima.-Se concede autorización para la ocupacI6n de los
terrenos de dominio público necesarios para las obras_ En cuan
to a las servidumbres legales podrán Ber decretadas Por la
autoridad competente. una vez publicada )a autorizaci6i1.

Octava.-EI Ayuntamiento, concesionario sOlo podra desttl!-ar
los teerenóI de dominio publico del cubrimiento al uso pub~co

o a 101 cruce'3de viales previstos en el proyecto de 1& petiCIón.
y no podrá ceder a terceros el uso que se autoriza. sin previa
aprobación del correspondiente expediente por 151 Ministerio de
Obras Públicas. En ningún caso podrán ler establecIdas ed1fi·
caciones permanentes sobre la cobertura. .-

Novena.-Queda sujeta esta autorización al cumpUmiento de
las disposiciones .... vigentes o que se dicten en lo s1:1cesivo relaU·
vas a la industria nacional. contrato de trabaJo. Seguridad
Social y demiLs de caricte:r laboral. administrativo o fiscal.

Décima.-Queda prohibido el establecimiento c;!entro dei cau
ce de escombros. acopios. medios amBlares Y. en gent:'r&1. de
cualquier elemento que pudiera representar UD obstáculo al
libre curso de las aguas, siendo responsable el Ayuntamiento

, concesionllrto de loa -males que pudieran seguirse por esta causa
con motivo de las 'obras y de BU cuenta loa trabalos que la
Administración ordene realizar para mantener lacapacldad
de desagOe del cauce en el ,tramo afectado por dichas obras.

Undécima.-EI Ayuntamiento concesionario queda obIlgado
a cumplir tanto durante el periodo de oonstnlce1ón como en
el de explotación. las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial
para 1& conservaclÓD de las especies dulceacuicolu. .

Duodéd:tna.-.;.E1 Ayuntamiento concesionario conlervará 181
obras e'D perfetto es..ado 7 procederá sistemáticamente & la 11m·
Pieza del cauce cubierto para mantener IU capacidad de des-
agD.e 7 evitar encharcamiBUtos. .

- Dec1moteroere..-E&ta &utoriz&clón DO faculta por si sola para
ejecutar obras en ZODa de servidumbre de caminos, carrete~S
oferrocarrU... ·por lo que el Ayuntamiento peticionario habra
de obtener. en IU caso, la necesaria autorizaci6n de iOl Orga
nismos oompetentel encargadOl de IU policJa 'J e~plotación .
Tampoco faculta para realizar ninguna. c:lue de vertido de
aguas residu&1es en. el cauce afectado.

Decimocuarta.-Esa autor1z&clÓD .. otrrp, en 10 referente
al uso del luelo, supeditada a que 101 plan.. de ordenación
urbana .i..ntel Permitan el cumplimiento de 1&.condición oc-



1366 ,17 _enero 1985 , .. BOE.-Núm. 13

dose ,'expresado en .1' plano. por error. como terreno. de .Jbv.
dueroio, 'l como de tacto " conaldera terreno oomuI1a1. débe
atrtbuirSe al Ayunta.miento de CernadlUa; que las f1Dcu 1 ., 1.
corresponden a las catastrales- 469 del polf,ono_ T. '1 98'{ del
po1!gono 9, respectivamente, siendo el total en ambaa .Comu...
nal-, por lo que aebe atriDulrse al Ayuntamiento," y en cuanto
a la, 39 corresponde a U. catastral 278 del poHgono 11. cuyo
titular 'es el Monte de Utilidad Públ1cantunero 47 bis; "1 como
laresoJuclón del Jurado Provincial de Mon~. que 88 cita en
la relación,. no es, todaVÍa' firme, deben ftgurar en el exped1en~
te como titulareS- el Ayuntamiénto de Cernadl11a. ~elo de San
Salvador de Palazuelo, y también a la Comunidad ~e Veclnoa
de San Salvador de Palazuelo. que no S8 acredita 1& condición
da: arrendatari(IJ de gravera a favor de «Construcciones Burgo...
por lo que no debe aceptarae la reclamación. ~nforme deter
mi na; el articulo· cuarto de la Ley de, Expropiación,. Forzosa.
proponiéndo· finalmente que se éfecttaen laa. rectin.cacionea en
las relaciones de bienes y propietarios ,que resultan de dichas
alegaciones; introduciendo cuatro nuevas parcelas. oon los n:d
meros 40 al 43, relativas a las talas citadas y acompeJ1ando
nuevos planos qu~ laa,comprenden.. ' '.,...".,

•. •Que d. la ool'\iflcoclón dei Se"lclo ci. c.táotr., d. Sl- .
queu Rústica de z..mora. sobre Utularidad. de.las fincas alu
didas. expedida. & petición, ,de esta Co~a de Aguas, resulta
qua las parcelas númar08 1, 19, 40, 41. <l2"y 43 figuran en ·dicha
Rpglstro Fiscal a nombre de- ~munal de San Salvador de Pa...
laz':lelo•• y la número 3& como _Monte de UUlidad Pública-;

Considerando: 1. Que en cuanto 'al examen de' la, reclama
ción presentada, obsenamos: Que por lo que :respecta a la reo"
ttftcactón- de la clasificación de'cultivos contenida en la relación
de- bienes no es pertinente en··esteperiodo det;expediente, siendo
suficientes los datos sobre" los bienes que figuran en aquélla
para identificación y descrlpción de- los bieneS, como admite el

, rec.lamante, sin p~t1ui:ci() de qUé pueda alegarse aquélla y los
daw9 complementai1ol que. 89 desee-n, en el·relativo al 1ul!IU·
precio; que no resulta procedente la mocllflcaclón de superficie
de la parcela· número 39. ya que su desorlpción "en el plano
presflntado' coincide con la' asignada en 1& relación. debiendo
llmítars"J la Administraciótl a proveer sobre la ocupación de te.:
rrenos que solicita la Entidad ,benenciaria. 'ya que. 'por otro
lado. no se -presenta· la reClamación al respecto como solicitud
de expropiación total, de finca a la que pertenezca dicha par
cela, lo que tampoco resultaría congruente por 1& desproporción
etltre las superficies respectivas. ello con lndependenda ci@ la
adquisición de terrenos contiguos que manifiesta y ,acredita
clb6rduero, S. A.-, consideraciones aplicables a la pretendida
omisión de las fincas reclamadas con los ntimeT06 40, 44 Y 4&;
que ccmprobe.do el carácter oomUl'l81 de las cuatro islas refert·
dilfl, de acue.rdo con la certificación del Servicio de Catastro,
procede subsanar la omisión de las mismas en la relación, atri
buyéndolas al Ayuntamiento de Cernadilla, anefo de San Sal
vador de Palazuelo, de conformidad con el artículo 182 y con~
cordantes de la Ley' de Régimen Local; consideración aplicable
a fas parcelas 1 y 13, por lo que no puede admitirse su cambio
de titularidad: que conformes el 'reclamante y el beneficiario
de In expropiación con la existencia de resolución del Jurado
Provincial de, Montes Vecinales de Mano Común que 'afecta a
la parcel~ número ,39, que figura en el Registro Fiscal como,
Monte de Utilidad Pública, como tal atribuido al Ayunta
miento; procede considerar además interesado a los efectos
del expediente expropiatorio; 'de acuerdo con el articulo .f..l de
la Ley de Expropiación Forzosa a la Comunidad de Vecinos de
San Salvador de Palazuelo. sin per1ulcio de atrtbuirselaa ésta
con .carécter exclusivo, cuando se aCredite la' firmeza' de la
resolución citada.· de conformidad con el articulo, 13.1 de' la
Ley 55/1980, de 11 de noviembre; que, por tilttmo, no habién·
dose acredi~ado la condición de arrendatario de la gravera de
la Entidad a que. se refiere la reclamación, romo requiere el
articulo 4.0 de la Ley de Ex'propiactón Forzosa, no puede ,adIiü-
Urse la mIsma. ' , .

2. Que la tramitación del expediente se ba efectuado con
, arreglo a lo dIspuesto en la citada Ley y .Bu Reglamento, siendo

favara ble a la necesidad, de' ocupación de bienes el informe
emItido por la· Abogacía del Estado, '...

Esta ComisariA. de Aguas, en uso de laí atribuciones' que. le
confiere el articulo 20, en relación con el artículo 98 de la
Ley de Expropiación Forzosa. ha acordado declarar la necesidad
de ocupación de bienes afectados, solicitada por la Entidad be~
neficiaria de la expropiación, en la forma que se d9S9rf.be en
las relaciones presentadas y pubUcadas de los mismos y. de sus
propet&rios· respectivos: al'iadientlo en la relativa a. éstos oomo
interesadp en la parcela número 39 a la Comunidad de Vecinoe
de San Salvador de Palazuelo, adicionando en la relación de
biene!'cuatro parcelas con el número~ paco. cultivo y superfi
cie total d". heCtáA&1 respectivos. siguientes:, _ isla Los Pi80D8I•.
pastos, ,y arbolado,. ribera. 2,2800· hectáreu.,. 41, lila Salguera
ArriblO¡ pastas Y .Arbol.. rib....a. 1.6980 hoctAroas; '2, 1.la Sal
guera Abajo, pastos ., ArbolU' ribera. 4,0880' hectáreas: .3, Isla
CazaUales. pastolJ,( 1· "'boles ,ribera., &.9280 hectáreaB, asi como
en la relación de- propi.etarlos" colllo .titular de.1aa cuatro ~
celag referidas, al Ayuntamiento de CernadüJ.a" anejo de San
'Salvador de Palazuelo.

Contra el presente acUerdo :Podra interponerse por- los lnte·
re!'lados· recurso de alzada ante el Ministerto de Obras Públicas
dentro del plazo de quince dlaa S'o contar desde la fecha de"

RESOLUCION de JO de novt~mbrede 1984. d. la
Comtsarta de Aguas deJ Duero. por ka que $8 de
clara la necesidad de ocupación ete los bienj3s a'ec~
tados por las obras que ,se citan. '
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Examinado el expec;iiente de'~expropiación forzosa. de bienes· "
afectados en.. el término de San S~.Jvad.or,dePalazu<llo, anejo
del Ayuntamiento de Cernadilla (Zamora), POI el embalse del
denominado "S$.lto de Valparaiso-, en el rfo Tera. del que el
concesionaria. la Sociedad Hidroeléctrica Ibérica,· _lberduero,.
Sociedad Anónima.. ..' '-

~ Resultando: l. Que las obras del citado aprovechamiento
han sido declaradas de 'utilidad pública a lostinea de exprg·
piac ión forzosa de bienes necesarios, en virtud de 10" dispuesto
en la clAusula 11 de la Orden de '7 de marzo· de 1958, por la
que se otorgó la concesión doal mismo, que ha sido r:ehabilitada
por Orden de 26 de noviembre de 1981. : "

2. Que la referida SOCleoad ha presentado la relación que
determina el artículo 17 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 19a4, de bienes qUe se considera necesario
expropiar a los fines que en el encabezamiento se Indican, as1
como la de sus propietarios respectivos; felaciones que &e han
sometido a información pública. de conformidad oon lo dis
puesto en los articulos 18 y 19 de 'a expresada Ley, oon inser
ción del anuncio correspondiente en el ",Boletln Oficial del
Estado- de 5 de enero de 1954. en el ..BoleUn Oficial de la
Provincia de zamora. de 9 de diciembre de 1983 y en el ta
blón de anuncios del Ayuntamiento de Cernadilla; habiéndose
presentado reclamación por 'don Patrocinio Colma Gómez, en
representación de don Francisco Barrio Alonso, como Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de CernadiUa.

3. Que- en dicha reclamación ¡;.e pide rectificación en la
relación de la calificación de cultivos de las parcelas ntime
ros 1. 19 Y 39, en el sentido de sustituir la descripción con~
creta de especies de arbolado. por Arboles de ribera, _cascajal.
por .gra\'eraa y añadir' _pradera y arbolado. en la última. con
mayor superficie que la consignada en la relación, y la lnslu
sión de 7 parcelas más que no constan en la misma t de ellas
relativas .. islas; se fundan dichas modificaciones de cultivos
en que los terrenos no están plenamente explotados por el
éxodo producido por la amenaza del embalse, con cita de la
sentencia del Tribunal Supremo de 28 de noviembre de 1958,
que declara que lospropietafios no pueden resultar pet1udica
dos Por la desvalorización nacida del hecho de hallarse el
fondo sujeto a expropiación; especifica. que la omisión de ma
yor -superficie de la número' 39 y las 7 citadas, comprenden
terrenos comunales, hoy de la Comunidad de' Vec;:inos de San
Salvador de Palazuelo, que forman parte de montes vecinales
de mano común, &si calificados por acuerdo del Jurado de
Montes Vecinales de Mano Común. de los v~inos de San
Salvador de Palazuelo. quienes se personarán po el expediente
cuando el mIsmo sea firme; pidf.endo, en consecuencia, cambio
de titularidad correspondiente de todas las parcelas en este
sentido, afiadiendo como arrendatario de la explotación de
la gra\'era a .construcciones Burgo...

4. Que interesado Informe de -lberduero, S. A.... sobre la
reclamación, lo emite exponiendo, en esencia, que don Fran
cisco Barrio Alonso no acredita la representación de 'la Corpo- .
ración Municipal, que no procede el cambio en la denominación
de cultivos de las fincas. ya q'~ al actual trámite no rlK1uiere
una minuciosa descripción siendo suficientes \os datos de la
relación para su ldpntiticaclón, como admite el reclamante, sin
periuicio de las concreciones, si procede. que se hagan en los
sucesivos trámites. con cita de la sentencia del Tribunal Su
pr«no de' 12 de diciembre de 1981; que se ratifica en la super~

flci~ expresada en... la relación de la finca 39, cuya superficie,
spgun se comprueba en el plano no puede ser 'de e hectáreas,
error que es el mismo que origina las reclamaciones con 1M
númpros 40. « y 45. que cor"res,ondEl'D a terrenos ya. expropia
dos para ~a zona de obrM del _Sl'1ito de CvnadllIa-, oomo pue·
de comprobarse y cuya adl1aisición se acredita por los docu·

, :nentos que acompaña; que la8 islas que se reclaman no figuran
en el Registro Fiscal del Catastro a nombre de nadie, habJén-

teva; la aprobación definitIva de ulteriores plánes 'de ot-de.n..
dón o modificaciones de los vigentM que no sean compatiQies
con dicho cumplimiento serAn ,causa de la caduetdad de la
autorización. . ' , -

Decimoauinta -La. autorización para la ocupación de terrenoS
de dominio público se. otorga por un plazo mAxlmo de noventa
y nueve anos, y la AdmlntstracióIl~.se reserva la facultad de
r<>vocarla cuando lo considere conveniente, por motivos de in
terés púhlico, sin der~chéa l!idemnización a favor del conc&-
sionario. ' ,,' . . ....

Decimosexta.-Caducaré. esta autonzactón por fncumpUmlen.
to de cualquiera de estas .condicione. y en los casos previstol
en las d.i~posiciones vigentes" declarándose la caducidad según
los trámites se'ftalados ,eñ· la Ley y Reglamento de obras PÚ-
blicas. . .

Lo que se hace PÚb,Uco en cumplimiento de las disposicionee
vigentes,

Madrtd. 19 de noviembre de 1984.--EI Director general, por
delegación. el Comisario centI:'al de Ag1las, C~rlos Torres P~dilla.


